[image: ]PROGRAMA DE PRÉSTAMO DE LIBROS PARA EDUCACIÓN INFANTIL
       CURSO 25/26


Estimadas familias:

Según las instrucciones remitidas por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, las condiciones que deben cumplir las familias para ser beneficiarias del programa de préstamo de libros de texto en la etapa de Educación Infantil son las siguientes:
· FAMILIAS CON UNA RENTA PER CÁPITA INFERIOR A 8400€ EN EL EJERCICIO DE 2023 (IGUAL A LA FIJADA PARA PRECIOS REDUCIDOS DE COMEDOR).

· ALUMNOS DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES.

· ALUMNOS TUTELADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

· FAMILIAS PERCEPTORAS DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN.

· FAMILIAS PERCEPTORAS DE INGRESO MÍNIMO VITAL.

· FAMILIAS EN SITUACIÓN DE INTERVENCIÓN SOCIAL POR LOS SERVICIOS SOCIALES.

· ALUMNOS CON LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

· ALUMNOS BENEFICIARIOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL.

· ALUMNOS CON LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA DEL TERRORISMO.

Las familias que cumplan alguna de las condiciones anteriores puede entregar en la Secretaría del Centro la documentación que lo justifique y la hoja de adhesión hasta el día 26 de junio.  



Reciban un cordial saludo.

LA DIRECCIÓN
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ADHESIÓN AL PROGRAMA DE PRÉSTAMO DE LIBROS DE TEXTO PARA ALUMNOS EN DESVENTAJA SOCIOECONÓMICA DE EDUCACIÓN INFANTIL. CURSO 25/26

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ALUMNO

	Nombre y apellidos
del padre o la madre
	

	Documento de identificación (DNI/NIE/PASAPORTE)
	

	Nombre del alumno
	

	Matriculado en el curso
	



DECLARA cumplir uno de los requisitos que figuran a continuación y adjunta la documentación que lo acredita.

 Alumnos tutelados por la Comunidad de Madrid en régimen de acogimiento residencial.
 Familias perceptoras de la Renta Mínima de Inserción.
 Familias perceptoras de Ingreso Mínimo Vital.
 Familias en situación de intervención social por los Servicios Sociales.
 Alumnos con la condición de víctima de violencia de género.
 Alumnos beneficiarios de protección internacional, en cualquiera de sus modalidades.
 Alumnos con la condición de víctima del terrorismo.
[bookmark: _GoBack]       Familias con una renta per cápita inferior a 8400€ en el ejercicio de 2023 (igual a        
          la fijada para precios reducidos de comedor).
 Alumnos con necesidades educativas especiales.
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